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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

56 TORREMOCHA DE JARAMA

CONTRATACIÓN

De conformidad con el acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de 19 de enero de 2017,
por medio del presente anuncio se efectúa convocatoria del procedimiento por concurso
para la adjudicación del contrato de servicios denominado “Impartición de acciones forma-
tivas incluidas en el programa de cualificación profesional para personas desempleadas de
larga duración mayores de 30 años con cargo a las órdenes de 17 y 23 de junio de 2016, de
la Consejera de Economía, Empleo y Hacienda”, conforme a los siguientes datos:

1. Objeto del contrato:
a) Tipo: administrativo de servicios.
b) Descripción: organización, gestión e impartición de acciones formativas confor-

me al programa de inserción laboral para personas desempleadas de larga dura-
ción mayores de 30 años con cargo a las órdenes de 17 y 23 de junio de 2016, de
la Consejera de Economía, Empleo y Hacienda.

c) Plazo de ejecución: el establecido en la normativa que regula la acción formativa y
la subvención.

2. Tramitación y procedimiento:
a) Concurso.
b) Criterios de adjudicación: varios criterios especificados en el pliego.
3. Valor estimado del contrato: 28.600,00 euros, exento de IVA.
4. Garantías exigidas:
— Provisional: no.
— Definitiva: 5 por 100 del importe de adjudicación.
5. Presentación de solicitudes de participación y obtención de documentación:
a) Fecha límite de presentación: diez días naturales desde la publicación en el BOLE-

TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID del presente anuncio.
b) Lugar de presentación:

1. Ayuntamiento de Torremocha de Jarama (Registro General).
2. Domicilio: plaza Mayor, número 4, CP 28189.

c) Obtención de documentación e información:
1) Dependencia: Secretaría.
2) Domicilio: plaza Mayor, número 4, 28189 Torremocha de Jarama.
3) Teléfono: 918 430 019. Fax: 918 430 059.

6. Gastos de publicidad: por cuenta del adjudicatario.
En Torremocha de Jarama, a 19 de enero de 2017.—El alcalde-presidente, Carlos Rivera

Rivera.
(01/2.150/17)
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